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y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.
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Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos 'E. O. de 6 Abril de 1839).

SECCION DE LA GACET|A
PARTE OFICIAL

S. M. el Rf-y Don Alfonso Xill (que 
Dios guarde y S. M. la Reina D." Victoria 
JCugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
r Inkintes y demás personas de l.i Yugus- 
ta Real familia continúali sin novedad en 
su importante salud.

<¡acetas a g 6 de Marao de 1928.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Real decreto-ley de 26 de 

■htliode 1926 estableció, con destino al 
^osteniiniénto y construcción de firmes 
'‘speciales en las ea.rrete.res, una tasa es
pecial de rodaje aplicable a los automó
viles. cairos, camiones y motocicletas, 
especificada y detallada en el articulo 7." 
'le aquella Soberana disposición. Aun sien
do módica la tasa establecida asi para los 
curros de llanta reglamentaria, (-nal la 
aplicable a los de llanta más estrecha, 
significa un gravamen para el pequeño 
agricultor que el Gobierno de Su Majes
tad, celoso siempre en la defensa y en el 
amparo de aquella numerosa ciase social 
(juiere evitar, siguiendo en ésto las orien
taciones y normas de su política agra
da, de que filé testimonio también la ex- 
'epción establecida en favor suyo de las 
prescripciones del Real decreto de 18 de 
•hmio de aquel mismo año sobre el ancho 
de las llantas en los vehículos destinados 
al transporte de los productos agrícolas 
por sus propios dueños o sus dependien
tes cuando el arrastre se verificara por 
mía caballería mayor, dos menores o una 
Pareja vacuna menor. De allí la excep- 
'■lóii que del pago de esa tasa se propo- 
ae. si bien condicionada en forma tal que 
ol beneficio redunde exclusivamente en 
sit Livor.

Fundado en tales consideraciones y de 
‘•cuerdo con el Consejo de Ministros, el 
• buistro que suscribe tiene el honor de 
^orncter a la aprobación de \'. M. el si
túente proyecto de Real decreto.

Madrid, 2 de Marzo de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de \ . M.
Rafael Benjumea y Burin

REAL DECRETO 
Núm. 147

. De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
y a propuesta del de Fomento,

\ engo en decretar lo siguiente.
ir Articulo único. Se exceptúan del pa- 

del impuesto o tasa especial de rodaje 
^ttiblecido por el artículo 7. ' del Real 
^ereto-ley de 26 de Julio de 1926 los ca- 
•us destinados al transporte de los pro- 

J'^tos agrícolas, propiedad éstos y aqué- 
( °s de los agricultores, bien sean propie- 

de las tierras que cultiven oarrein 
‘ dores, colonos o aparceros de las mis- 

(..‘í8, *lUe sean arrastrados por una o dos 
t' •Mlerias o por una vaca. bue\ o yun- 
*' siendo condición precisa, además, que 

doutribuciún territorial que paguen 

sus usuarios al Tesoro sea inferior a 500 
pesetas anuales.

Dado en Palacio a dos de Marzo de mil 
novecientos ventiocho.

ALFONSO
El Ministro do Fomento.

Rafael Benjuniea y Burén
(Gaceta 3 de Marzo de 1928

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Re a l  Or d e n
Núm. 331

Excmos. Sres.: La construcción de ca
sas baratas y económicas generosamente 
estimuladas por el Estado con la conce
sión de importantes auxilios y ventajas, 
se ha desarrollado notablemente en.Espa- . 
ña. sobre todo en las grandes poblaciones, 
merced a h iniciativa particular y a la 
de algunas entidades cooperativas que 
han construiilo diversos grupos decusas 
para sus asociados.

Pero la solución integral del problema 
de la vivienda requiere que esta iniciati
va social esté dirigida y completada por 
una acción municipal adecuada, ya (pie 
es evidente que el de la vivienda re\ iste 
todos los carácteres de un problema esen
cialmente municipal. En (‘ícelo, a las Au
toridades locales corresponde todo lo re- 
fereate al ensanche de las poblaciones, 
y en los nuevos sectores en donde se ex
tiende la ciudad debeñ determinarse zo
nas especiales de viviendas, dotadas de 
los medios de comunicación y con las ins
talaciones de servicios necesarios, como 
exigen las modernas orientaciones de la 
ciencia urbanística.

Por estas razones, es muy convenien
te la reunión en Madrid de una ConfciVm- 
cia Nacional de Representaciones de Di
putaciones provinciales y .Xyuniamicntos 
para el estudio de ¡os problemas relacio
nados con la vivienda de las clases mo
destas, y, en su virtud,

S. M. ei Rey up D. ge se ha servido 
disponer que se reúna en Madrid una 
Conferencia Nacional de Representacio
nes de Diputaciones p-rovinciales y Ayun
tamientos para <-i estudio de los problemas 
relacionados con la vivienda de las cla
ses modestas, conforme al Reglamento 
siguiente:

Artículo l.": Los Ministros de la Go
bernación y de Trabajo, Comercio c In
dustria convocarán en Madrid uno Confe; 
rencia Nac ional de Representaciones de 
Diputaciones provinciales y Ayuntamien
tos liara el estudio de los problemas reía 
cionados con la solución de la \í\ ienda 
para la clase modesta.

Artículo 2. Los temas (pie se somete
rán a la Conferencia serán los siguientes:

Temas relai ionados con la intervención de 
los Ayuntamientos

1." Intervención de carácter munici
pal:

a) Fijación de zonas de viviendas ba
ratas y económicas.

b) Compra o expropiación de terre
nos y urbanización y parcelación de los 
mismos.

ei Venta, arrendamiento o cesión de 
terrenos.

d) Dotación de medios de comunica
ción y de servicios generales a esta cla
se de barriadas.

2." Medios de carácter económico:
, a i Adelanto o cantidades para la rea

lización de las obras.
bi Facilidades para el abaratamien

to de los materiales por la compra en 
grandi1 de los mismos.

ci Emisión de empréstitos avalados 
por el Estado.

d) Concesión de primas a la cons
trucción y préstamos a largo plazo v 
abono de diferencia de intereses de los 
préstamos recibidos por los.constructores.

3." Construcción directa por los Ay tin
ta mi en tos:

a) Para qm* llegue a ser de la propie
dad del beneficiario.

bí Para ser destinadas al alquiler.

Temas rehu-ionudos con la interrem ión de 
las Diputaciones prorinciales

1 ." Intervención de carácter provin
cial:

a. Compra o expropiación de terre
nos:

b Concesión de facilidades a los 
Ayuntamientos para la urbanización de 
los mismos:

c) Dotación de medios de comunica
ción a las barriadas.

2." Medios económicos:
¡i । Adelanto de cantidades para la 

realización de las obras:
b Emisión de empréstitos avalados 

por el Estado:
c) ( oncesión de primas a la construc

ción y préstamo a largo plazo y abono 
de diferencia de intereses de los présta
mos recibidos por los constructores.

'Temas relacionados con la hdmr de conjunto 
de Diputaeiones prorinciales y Ayunta
mientos.
1 ." Colaboraciones que se estimaq 

precisas por el Estado, Diputaciones y 
Ayuntamienios para resolver en condi
ciones de gran economía el problema de 
la vivienda del muy pobre.

2 ." Auxilios especiales que por ana
logía a los facilitados por el Estado a sus 
funcionarios podrán conceder las Diputa
ciones provinciales y los Ayuntamientos 
para la'edificación de las casas de sus 
empleados.

3 ." Intervenciones necesarias para 
resolver las dificultades que pudieran 
plantearse respecto a la urbanización y 
edificaciones de barriadas que se encuen
tren situadas en los límites de \ arios tér
minos municipales.

Artículo 3." Tomarán parte en esta 
Conferencia:

1 .° Los Alcaldes o Concejales en 
quienes especialmente deleguen de Ma
drid. Barcelona. Valencia. Sevilla, Zara
goza v Bilbao.

2 ." Los representantes de las Dipu
taciones y Ayuntamientos que forman 
parte de la Asamblea Nacional.

3 ." Tres Delegados designados por 
la Junta directiva de la Unión de .Muni
cipios españoles.

Articulo l." Serán Presidentes de la 
Conferencia los Ministros de la Goberna
ción y de 'Prabajo. Comercio e Industria: 
Vicepresidente', el Director general de 
Trabajo, v dos más, designados: uno, por 

los representantes de las Diputaciones 
provinciales en esta Conferencia, y otro 
por los representantes de los Municipios.

Serán Asesores el Jefe de la Sección 
de Casas baratas y económicas del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria 
y los Jefes de los Negociados de Cons
trucción y Legislación especial de dicha 
Sección, y Secretario el Jefe del Negocia
do de Informaciones y Ser\ icios genera
les de la misma Sección.

Artículo 5." Los Presidentes desig
narán las personas que han de ser po
nentes en cada uno de los temas ante
riormente enunciados.

Artículo 6." Todos los representantes 
convacados para esta Conferencia podrán 
remitir directamente a los ponentes los 
informes, datos, propuestas y observacio
nes sobre los temas correspondientes. Al- 
tinal de las ponencias figurará un extrac
to de estas comitnieaciones. Los ponentes 
remitirán las informes que emitan al Mi
nistro de Trabajo. Comercio o Industria.

Articulo 7." De acuerdo entre los Mi
nisterios de la Gobernación y de Traba
jo, Comercio e Industria, se publicaiA en 
la (¡aceta de Madrid los días mi que se ha 
de celebrar esta (’onferencia y las fechas 
dentro de las cuales deberán ser remiti
das las ponencias al Ministerio de Tiaba- 
jo, Comercio e Insdustria y dirigidas las 
observaciones o informaciones correspon
dientes a los ponentes designados.

Articulo 8.'' Los representarles con
vocados podrán exponer verbaImcnte en 
las Secciones de la Conferencia las obser
vaciones que estimen o])oitunas acerca 
de los temas.

Artículo 9." No se podrá tratar en la 
Conferencia, de otras cuestiones que las 
que tengan relación con las ponencias 
que sean presentadas.

Artículo 10. La Mesa de la Conferen
cia nombrará una Comisión de conclusio
nes para que. en imiém de los ponentes, 
formulen las definitivas que hayan de so
meterse a votación. Estas conclusiones 
no tendrán otro carácter que el de opi
nión expresada al Gobierno como más 
conveniente y práctica.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a \ . EE. muchos años. Madrid. 
21 de Febrero de 1928.

PRIMO DE RIX ERA
Señores Ministros de la Gobernación, 

Trabajo, Comercio e Industria.
(Gaceta 29 F’ebrero de 1928

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 340

Exento. Sr.: En ei mes de Abril pró
ximo va a tener lugar en Barcelona un 
Congreso de Fundición con Exposición 
anexa, al que concurrirán representacio
nes de las Asociaciones técnicas de la 
fundición de Francia. Inglaterra. Italia. 
Alemania. Estados Unidos del Norte de 
América. Bélgica, Holanda y Checoeslo
vaquia. cutre otros países.

El Comité internacional organizador 
de estos c( rtáinenes se ita fijado en nues
tro país para tan interesante aconteci
miento, a pesar de no contar en España 
con la Asociación 'DV-nica de la Fundi
ción, pero teniendo en cuenta el mejor
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2 .
deseo y reconocido entusiasmo de los fun
didores españoles.

El beneficio que ha de reportar la ce
lebración de este certamen a los intere
ses morales y materiales de un sector tan 
importa me de la industria nacional como 
es el de la fundición, lauto para el hie
rro como para los demás metales que lor- 
nian las aleaeiones industriales: el deseo 
del Gobierno de que todos los organismos 
oriciales de los distintos Departamentos 
ministeriales a los que afecta la materia 
del referido Coiigreso cooperen para la 
ma\or brillantez y eficacia del mismo, y 
la necesidad de velar por el prestigio y 
más alto nombre de nuestra Nación en es
te campo de las actividades de que afortu
nadamente disponmnos, son consideracio
nes de preciado valor que mtu-ven a dic
tar la presente disposición, mediante la 
CUa>.M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien ordenar lo siguiente:

Quedan autorizados todos los organis
mos oficiales a los que interese cuanto 
ha va de ser tratado en el Congreso de 
Pundición que se celebrará en Barcelona 
en el mes de Abril próximo para concu
rrir al mismo con aportación de trabajos 
cientiíicos y de productos de exposición 
fine contribuyan a asegurar el éxito del 
certamen, a cuyo fin se faculta a los dis
tintos Departamentos ministeriales para 
hacer efectiva dicha autorización, procu
rando la concurrencia personal al citado 
certamen de las más significadas repre
sentaciones de aquéllos.

Lo que de Real orden comunico a \ . L. 
partí su conocimiento y demás electos. 
Dios guarde a \ . E. muchos anos. Madi ni. 
29 de Febrero de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

¡ Gaceta 1." Marzo (le 1928)

Mo d e l o n ú m . 1

Obras de alcantarillado, abastecimiento de aguas, construcción de Escuelas y Hospitales, y saneamiento realizadas por lo, 
Ayuntamientos desde l.° de Enero al 31 de Diciembre de 1927.

Mo d e l o  n ú m . 2

PROVINCIA DE ............................................

AYUNTAMIE N T0S
Obras 

de 
alcantarillado

Peseta^

Abastecimiento 
de aguas
Pesetas__

Construcción 
v conservación 

de 
Escuelas

Pesetas

Construcción 
de 

Hospitales
Pesetas

Obras 
de 

saneamiento
Pesetas _

1
Mejoras ut bañas

Pesetas _

Total de gastos 
por todos 

los conceptos
_ Pesetas

1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de »\din¡ni.stración
CIRCULAR

Con el fin de conocer el estado o situa
ción y la labor realizada por los Ayunta
mientos de esa provincia desde 1 de Ene
ro a 31 de Diciembre de 1927, ,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que antes del dia 15 de Abril próximo, los 
J efes de las Secciones provinciales de 
presupuestos municijiales remitan poi 
conducto de V. E. los documentos siguien
tes, con sujeción a los modelos que se in
sertan a continuación de esta circular:

Primero. Un estado, en el que se con
signen las cantidades invertidas por cada 
Ayuntamiento en las obras realizadas 
desde el dia 1 de Enero al 31 de Diciembre 
de 1927. por los conceptos que en el mo
delo numero i se expresan.

Segundo. Otro, en el que por el Ayun
tamiento se consignarán uno a uno los 
empréstitos emitidos, haciendo constar 
los datos siguientes: Importe de cada em
préstito contratado con anterioridad al día 
31 de Diciembre de 1927: importe de lo 
amortizado hasta la fecha expresada; im
porte de la deuda en circulación el dia 1 de 
Enero de 1928; número de tirulos en cir
culación el citado dia: valor nominal de 
cada tirulo u obligación, y tipo de intere
ses correspondiente a cada emisión. (Mo
delo número 2 j

Tercero. Existencias en ( aja los días 
31 Diciembre de 1926 y 31 de Diciembre 
de 1927: reintegros gubernativos. (Modelo 
número 3.)

Cuarto. Deudas satisfechas por los 
Ayuntamientos desde 1 de Enero a 31 de 
Diciembre de 1921. En dicho estado, a di
ferencia del segundo, que se refiere ex
clusivamente a las emisiones de deuda 
municipal, se consignará el importe de 
las deudas de todas clases que estaban 
pendientes de pago el 1 de Enero de 1927, 
las que fueron satisfechas durante el pe
riodo que se considera, y el importe toral 
de las deudas pendientes de pago el 31 
de Diciembre de 1927. Modelo numero I.)

La presente circular será publicada 
en el Bo l e t ín  Oit c ia l , cuidando V. E. 
de exigir a los Alcaldes que le faciliten 
los datos del respectivo Ayuntamiento, 
en mi plazo que no podra excecer el dia 
30 de Marzo próximo. .

Los Jefes de las Secciones provincia
les de presupuestos municipah-s exami
narán los datos recibidos, y una vez com
probada su exactitud, los consignarán en 
ios estados correspondientes, exigiendo, 
en caso contrario, la rectificación de los 
datos erróneos. Una \ ez hechas las recti
ficaciones oportunas, remitirán los esta
dos totalizados a esta Dirección general

Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 25 de Febrero de 1928. El 

Director general, Rafael Muñoz.
Señores Gobernadores civiles.

Empréstitos municipales y Deudas de los Ayuntamientos que apelaron al crédito hasta el 31 de Diciembre de 192/.

PROVINCIA DE .....................................

Mo d e l o n ü m . 3

AYUNTAMIENTOS
Impone 

de la 
Deuda municipal 

emitida

Pesetas

Imp1 ríe 
de lo 

amortizado

Pesetas

Deuda 
en circulación 

en l.° de Enero 
de i92«

1 esetas

Número 
de títulos 

en circulación 
en 1.° de Enero 

de 1928
Pesetas

Valor 
de cada uno

Pesetas

Interés por 1$

Pesetas _

-

Existencias en las Cajas municipales y reintegros gubernativos hechos
PROVINCIA DE .................................................

M U N I C I P I O S
EXISTENCIAS EN CAJA Reintegros

En 31 de Diciembre En 31 de Diciembre 
de 1926 i de 1927

gubernativos

Pesetas Pesetas __ Pesetas _

•

OBSERVACIONES

Mo d e l o n ú m . 4

Deudas en 31 de Diciembre de 1926 y 31 de Diciembre de 1927 satisfechas por los' periodo
prendido entre las fechas expresadas, con expresión de la antigüedad de las deudas satisfechas.

PROVINCIA DE ...................... . .....................

AYUNTAMIENTOS

Montante de las deu
das de todas clases 

cuyo importe no había 
' sid>> satisfecho 
el 31 de Diciembre 

de 1926
Pesetas______

Antigüedad de las deudas satisfechas durante el periodo de 31 de Diciembre 
de 1926 y 31 de Diciembre Je 1927

Menos de un afio
Pesetas

De uno | De seis
a cinco afios I y más años

Pesetas I Pesetas

TOTAL
Pesetas

Montante de n’A, 
das de todascla- ;l 

cuyo imperte no 
sido satlsfe‘-',^ 

el 31 de Dicte” 
de 19-'

(Gaczta l." Marzo de 1928)
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SECCION PROVINCIAL
Núm. 520

JUNTA PROVINCIAL 
de TTansportes Mecánicos Rodados 

de Baleares
AXUNCIO.—Debiendo procederse a la 

celebración de concurso, para adjudicar 
definitiva mente el transporte de viajeros 
entre Sineu y Maria de la Salud en vehí
culos de motor mecánico, con arreglo en 
un todo a las condiciones del pliego co
rrespondiente que se halla, de manifiesto 
en la Secretaria de esta Junta, se advier
te al público, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 1 de julio 
de 1924 y en su Reglamento de aplicación 
de 11 de diciembre de igual año, que los 
pliegos que se presenten conteniendo pro
posiciones optando al referido concurso, 
exielididas en papel timbrado de octava 
clase y ajustadas al modelo que a conti
nuación se inserta, se admitirán en las 
Oficinas de la antedicha Secretaría desde 
el día 12 de Marzo próximo, hasta el 12 
de Mayo inclusive, a las 12 horas, verifi
cándose la apertura de dichos pliegos el 
día 22 de Mayo de 1928, a las 12 horas, 
en el Gobierno ('¡vil y ante una. Comisión 
de esta Junta.

Palma a 29 de febrero de 1928^ El Se
cretario, Juan Aleñar.

Modelo de proposición qne se. cita
I)...... natural de..... vecino de...... se 

obliga a efectuar el transporte del co
rreo. viajeros o mercancías (1) en vehicu- 
ios de motor mecánico, desde.....a.....y 
viceversa, con arreglo a las condiciones 
qtfe establece el Real decreto de 1 de 
julio de 1921, el Reglamento para su apli
cación y el pliego de condiciones faculta
tivas, particulares y económicas a que la 
concesión del servicio expresado ha de 
ajustarse. Asimismo se compromete a 
efectuar gratuitamente el transporte del 
correo y a tributar al Estado con el cánon 
de....por tomdadakilómetro de recorrido 
y a verificar el servicio con el siguiente 
material de tracción mecánica: (2)

El que suscribe se obliga, además, a 
establecer las tarifas ]>ara (3), subdividi
das en las clases que a. continuación se 
expresan: (1)

Finalmente se compromete a implan
tar el servicio referido dentro del pla
zo de....

Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago (pie acredita haber constituido 
eu la (ó).... la fianza de..... pesetas.

.... a.....de..... de 1'32.....  

11 Cítense las clases de transportes 
que se compromete a efectuar el licitador.

2.) Consígnese con todo detalle el 
material de tracción mecánica que se 
propone emplear en la prestación del ser
vicio.

(3) Viajeros o mercancías.
Exprésese con toda claridad las 

clases de tarifas que pretende establecer 
el licitador y precio de cada una de ellas. 

. Tesorería de la Delegación de Ha
cienda de.... o (ni la Caja general de De
pósitos. * e * * 

Núm. 511
SERVICIO GENERAL 

DK ESTADISTICA

Sección Provincial de Estadística 
de Balea res

Cir c u l a r .—En cumplimiento de lo 
Tic dispone el Real decreto de la Presí

. óencia del Consejo de Ministros de 23 de 
Darzo de 1927. referente a la rectifica
ción del Censo Electoral, inserta en el 
‘annero 9410 de esta publicación oficial 
correspondiente al 7 de abril del citado 
'pm de 1927. este año tendrá lugar la rec- 
meación del nombrado Censo.

Conforme a las disposiciones vigentes, 
‘s,a Oficina Provincial de mi cargo, for- 
‘lapa en la primera quincena del próxi- 

^.io abril, las listas de inclusiones y exclu- 
^¡^es, que deberán ser expuestas al pú- 

heo a efectos de reclamación, con los 
/ños que adquiera de las relaciones cer- 

./ñ'iidas a que hace referencia el articulo 
del citado Real decreto. También figu-

-,l|‘ilñ en dichas listas de inclusiones, to- 
,1¡JS los individuos que hasta el 1." de 
v?ri* próximo, pidan en esta Sección Pro- 
^■‘iil de Estadística, (Santo Cristo 2U, 

|jrH1,‘ipal). de di(‘z a doce de los días la- 
J,Pi|bles, su inclusión, presentando certi- 
^yñ’tón del Juez municipal respectivo de 
l/1 ”‘p cumplido 23 años de edad o de que 

cuin])lirán antes del G de mayo de es- 
‘ ^ño o fe de bautismo, de haber nacido

antes de existir el Registro Civil, y ade
más certificación de vecindad expedida 
por el respectivo Ayuntamiento. Pueden 
solicitar también la inclusión las muje
res, que habiendo cumplido los 23 años 
de edad, no estén sujetas a patria potes
tad, autoridad marital ni tutela, cuales
quiera sean las personas con quienes en 
su caso, vivan. Se podrán presentar tam
bién las oportunas reclamaciones ante la 
Junta municipal del Censo Electoral res
pectiva desde el 21 de abril al 5 de mayo, 
ambos inclusive, en que estarán expues
tas al público las listas electorales, con
forme a lo dispuesto por el mencionado 
Real decreto.

Llamo atentamente la atención a todas 
las autoridades que se mencionan en el 
artículo 2." del Real decreto, señalado en 
el párrafo primero de esta circular, a fin 
deque se sirvan remitirme dentro del 
plazo improrrogable fijado, las relaciones 
certificadas a que se hace referencia en 
dicho articulo.

Palma, 3 de Marzo de 1928.—El Jefe 
Provincial de Estadística interino. San
tos Esquí vi as.

Núm. 518
AYUNTAMIENTO DE S'ARRACO
Ed ic t o . Autorizado por el Ilustrísi- 

mo Señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, el presupuesto municipal ex
traordinario aprobado por este Ayunta
miento Pleno (m sesión de 20 de Enero 
último, con destino a la construcción en 
la parte que afecta el término municipa l 
de este Ayutamiento, el camino vecinal 
número: doscicmtos veintiuno denomina
do de «Andraitx al embarcadero d( San 
Telmo»; el cual se nutre con la emisión 
de un empréstito de quince mil pesetas 
en obligaciones de cien pesetas cada una, 
al interés anual líquido del 6 por 100 (seis 
por cientos con arreglo a las condiciones 
que se insertan a continuación. Se. abre 
una. suscripción pública entre los vecinos 
de la localidad y entre los de fuera de 
ella en lo que aquéllos no cubrieran, pa
ra la colocación al tipo de emisión a la 
par de los ciento cincuenta títulos u obli
gaciones que se emiten.

La suscripción estará abierta en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante los 
dias hábiles del 5 al 2B ambos inclusives 
del mes en curso.

Condiciones del Empréstito
Primera: El Ayuntamiento de S'Arra- 

có, usando de la capacidad jurídica que 
para contratar y obligarse le confiere 
el artículo cuarto del Estatuto munici
pal vigente y en virtud de las facultades 
que a su vez le competen por los artícu
los 150, 15:‘> y 158 del propio Estatuto, 
emite un empréstito de quince mil pese
tas, con destino a la construcción en la 
parte que afecta al término municipal de 
este Ayuntamiento, del camino vecinal 
numero doscientos veintiuno denominado 
«de Andraitx al embarcadero de San 
Telmo».

Segunda: Las quince mil pesetas im
porte del empréstito se di\ idirán en cien
to cincuenta títulos u obligaciones al ]>or- 
tador de cien pesetas cada una. las cua
les llevarán la fecha de día primero de 
Marzo de mil novecientos veintiocho, y 
devengarán el interés anual del seis por 
ciento, libre de impuestos presentes y fu
turos.

Tercera: Las ciento cincuenta obli
gaciones serán amortizadas en su totali
dad en el plazo de dieciocho años a par
tir del primero de Enero de mil novecien
tos treinta, con arreglo al cuadro de 
amortización que se halla al final de es
tas condiciones.

Cuarta: Los títulos llevarán nume
ración correlativa del uno al ciento cin
cuenta; contendrán los correspondientes 
cupones y formarán un libro talonario 
en el que quedarán las correspondientes 
matrices: los intereses se pagarán por 
semestres vencidos y en las primeras 
quincenas de los meses de Marzo y Sep
tiembre de cada año.

Quinta: El tipo de emisión será ala 
par, por lo tanto por cada obligación de 
valor nominal el Ayuntamiento percibi
rá cien pesetas.

El Ayuntamiento admitirá por todo su 
valor nominal los mismos titules en todos 
los depósitos y fianzas que hubieran de 
efectuarse por cualquier concepto en la 
Depositaría Municipal.

Sexta: La amortización de las obli
gaciones se efectuará anualmente, me
diante sorteos que se verificarán preci
samente en las ('asas ('onsistoriales. sal
vo en caso de fuerza mayor, en la última 
sesión ordinaria de los meses do Pobrero 
de cada año. ante la comisión municipal 
permanente.

Séptima: Los tenedores de títulos nu 

abonarán cantidad alguna por el impues
to del timbre y demás derechos que de
ban satisfacer con motivo de la emisión 
del empréstito, teniendo derecho al per
cibo del valor nominal de la obligación 
integrante y sin impuestos ni descuentos 
alguno que grave o pueda gravar la 
amortización.

Octava: El Ayuntamiento se reserva 
La facultad de anticipar total o parcial
mente la amortización del empréstito. 
Cuando le convenga hacer uso de este 
derecho, lo hará mendiante sorteos ex
traordinarios que deberán tener lugar 
precisamente en los meses de Marzo o 
Septiembre, previo anuncio publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla Provincia. En 
esta forma quedará extinguido o reducido 
el plazo de amortización total del emprés
tito en los años que permiten el número 
de obligaciones amortizadas anticipada
mente.

Novena: Para atender al pago de los 
intereses y amortización del empréstito, 
se consignará todos los años la cantidad 
necesaria, en los presupuestos ordinarios, 
siendo responsables individualmente los 
Conséjales si dejaren de incluir en dichos 
presupuestos la suma correspondiente des
tinada a satisfacer tal obligación.

Décima: El empréstito se emite con 
la garantía de ios rendimientos de todos 
los arbitrios municipales que tiene esta
blecidos, y de los que en lo sucesivo pu
diera establecer asi como de los aumentos 
que pudieran sufrir los ya existentes.

Y para mayor garantía de los tenedores 
de títulos, se establece que los cupones 
vencidos tendrán la consideración de pa
pel moneda para el pago de cualquier ar
bitrio. impuesto, tasa o exacción muni
cipal, sin más deducciones que las que 
correspondan en los pagos en metálico 
en virtud de disposiciones del Gobierno.

Undécima: Para la colocación de los 
títulos el Ayuntamiento adoptará el me
dio de suscripción pública (míre los veci
nos de la localidad y entre los de fuera 
de ella en lo que aquéllos no cubrieran, 
cuyo procedimiento será anunciado en el

Años Capital intereses Amortización
Anualidades 

en presupuesto

1928 ló.OOOÚX) 450'00 » »
1929 15.000£00 900'00 » 1.350'00

1—1930 15.0. lO'OO 900'00 100-00 1.000'00
2 1931 14.900'00 89 LOO 200'00 1.094'00
3—1932 14.700'00 882'00 200'00 1.082'00
4—1933 11.500'00 870-00 300'00 1.170'00
a—1934 14.200'00 852'00 400'00 1.250'00
6—1935 13.800'00 828'00 500'00 1.328'00
7—1936 13.300'00 798'00 600'00 1.398'00
8—1937 12.700'00 762'00 700'00 1.462'00
9—1938 12.000'00 720'00 800'00 1.520'00

10—1939 11.200-00 672'00 900'00 1.572'00
11—1910 10.300'00 618'00 1.000'00 1:618'00
12—19 11 9.300'00 558'00 1.000-00 1.558'00
13—1912 8.300'00 498'00 1.200'00 1.698'00
14—1943 7.100'00 426'00 1.200'00 1.626'00
15—1914 5.900'00 354'00 1.400'00 1.75 4'00
16 1915 4.500'00 270'00 1.500'00 1.770'00
17—1946 3.000'00 180'00 1.500'00 1.680'00
18—1917 1.500'00 90'00 1.500'00 1.590'00

12.520'00 15.000'00 27.520'00---------------= ZZZ = = -- - - = ——- — = :—
Disposición transitoria.—No teniendo este Ayuntamiento consignación en el pre

supuesto municipal ordinario del ejercicio económico en curso osea de 1928, para 
atender al pago de los intereses del empréstito que vencerá día 1." de Septiembre del 
corriente año; dichos cupones serán satisfechos día primero de Marzo de mil nove
cientos veintinueve, juntamente con el que vencerá dicha fecha: en cuyo presupues
to ordinario constará' la consignación correspondiente.

S’ Arracó a 3 de Marzo de 1928.—El Secretario. Jaime Valent.—V." B.°—El Alcal
de, Juan Alemañy.

Núm. 530
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

do esta villa, proveer mediante concurso 
fas plazas d¿ Inspector Municipal de Car
nes v de Inspector de Higiene y Sanidad 
Pecuaria: los aspirantes deberán presen
tar mi término de <|U¡nce días a cortar 
del siguiente a la publicación del presen
te anuncio, los documentos que acrediten 
las circunstancias que seguidamente se
indican:

l.'1 * * ¡

3

Ser español . .
Poseer el título de \ eterinario.
Carecer de antecedentes penales. 

Serán méritos preferentes., ,
Haber desempeñado defimm a o inte

rinamente la plaza en este Municipio, sin 
nota desfavorable cu el serxicio.

Haberla desempeñado en otios Aa  un- 
taiLlsttodieadas plazas que están dota
das (-mi el haber anuo respectivo de 1.UUU 
y 450 pesetas, podran ser adjudicadas

3
Bo l e t ín  Of ic ia l  y por medio de pregón 
en esta población.

Se otorgarán en primer término una 
obligación a. cada suscriptor. si los hubie
ra suficiente: en caso contrario se hará 
un sorteo. Una vez hecha esta adjudica
ción. se otorgar;-! una segunda a todos los 
que hayan pedido más de una. Efectuada 
esta segunda, se hará la tercera en la 
misma forma, y asi sucesivamente hasta 
quedar cedidas todas, procediendo al 
sorteo si fuera necesario.

Caso de que este medio no diese resul
tado suficiente, se adoptará para cubrir 
-el resto del empréstito cualquiera de los 
otros procedimientos que autoriza el arti
culo 512 del Estatuto.

Duodécima: Al hacérsela suscripción 
de obligaciones deberá abonar el suscrip
tor un 20 por 100 del importe de aquéllas 
y tan pronto de hecha la adjudicación de
finitiva. satisfará el resto previa entrega 
por parte del Ayuntamiento del título de
finitivo.

El que no satisfaciera el completo de 
las obligaciones suscritas en el plazo de 
cuatro dias de haberle sido notificado la 
adjudicación se entenderá que renuncia 
al pago hecho del 20 por 100 a favor del 
Ayuntamiento.

A los (pie hubieran hecho mayor sus
cripción de títulos de los (pie les fuera 
adjudicados, se les devolverá el depósito 
tan pronto de conocerse la. adjudicación.

Décimotercera: Las obligaciones que 
una vez amortizadas no se presentaran 
al cobro dentro del plazo de seis años a 
partir de la amortización, y de los intere
ses no cobrados en el do cinco, se enten
derán prescritos.

Décimo cuarta: El Ayuntamiento se 
reserva la facultad de emitir el emprésti
to en su totalidad o por grupos, asi como 
lo crea conveniente en correlación con 
las obras.

Décimo quinta: Cuadro de intereses, 
amortización y anualidades que han de. 
consignarse todos los años en el presu- 
supuesto ordinaria para la litpiidación del 
empréstito.

conjuntamente o jtor separado, entre uno 
o dos concursantes.

Algaida 27 de Febrero de 1928. —El 
Alcalde, Agustín Trobat. P. A. del A. P.

El Secretario. Santiago Puente.

Núm. 508
A Y UNTAMIENTO" DE SAN LORENZO 

DE DESCARDAZAR
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

arrendar en pública subasta para,el resto 
del año 1928 los siguienses arbitrios: Ser
vicios de Matadero, Puestos Públicos: ar
bitrios sobre Tránsito de Perros; Consu
mo de bebidas espirituosas y alcohólicas; 
Corral Común: Derechos de pesar cerdos 
cebados, aprobados los pliegos de condi
ciones para las mismas, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. se hace público que. en caso de 
no formularse reclamación alguna contra 
los mismos, se celebrarán en estas Casas 
Consistoriales y con arreglo a la siguien-
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consistente en dos jardines, salón de bai
le. sala de billar, dos torres, edificio se
parado para cochera y otras dependen
cias: ocupa todo una área aproximada de 
1338 metros. 67 decímetros cuadrados, y 
linda por Norte o frente en la citada Pla
za de la Cartuja y con un pasadizo llama
do vulgarmente Carrero: por Este o dere
cha entrando con la plazuela de la Car
tuja. con casa farmacia y con terreno lla
mado Eis Lladoners; por Sur con huerto 
La Viña de Don (.labriel Cánaves y por 
(-I Oeste con la casa llamada Can Maten 
de herederos de Don José María Maten. 
Inscrita al folio 159. tomo 2." del Ayunta
miento de \ alldemosa, libro 16 (leí ar
chivo, tinca 911 cuadruplicado, inscrip
ción 13. Queda tasada la finca mi la can
tidad de doscientas cincuenta mi! pesetas.

( ondicionex de subasta
La Para tomar parte en la misma, 

deberán bis licitadorcs consignar previa
mente en mesa del Juzgado, una canti
dad igual por lo nimios al diez por cíenlo 
de la suma en que queda rasada la finca 
y no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Los autos, titulación y certifica
ción de gravámenes a que esté aféela la 
finca, oslarán de manifiesto en la Secre
taria: «pie se entenderá (pie lodo licitador 
acepta como bastante la titulación que 
consiste mi una certificación librada por 
el Sr. Registrador do la Propiedad; y que 
las cargas o gravámenos anteriores y los 
prefmentes si los hubiere al crédito de la 
entidad ejecutante, continuarán subsis
tentes. entendiéndose 'pie el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

3 .a Serán de cargo del rematante to
das las costas y gastos que ocasione el 
anuncio y celebración de la subasta, el 
remate, el otorgamiento de la escritura de 
traspaso, impuestos y demás, incluso los 
(pie sean necesarios para la inscripción 
de la finca en el Registro de la propiedad 
a nombre del que resulte rematante o 
comprador.

Palma dos de Marzo de mil novecien
tos veintiocho. Pedro Andreu. Ante 
mi. ('elso Velasco.

* * 
Xúm. 521

CEDUIA DE REQUERIMIEXTO 
de pago n citación de remate

En virtud de lo .(cordado por el Señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta ciudad mi auto de ca
torce del actual, recaído mi el juicio eje
cutivo promovido por Don Juan Salóm 
Carbonell contra Don Sebastian Sastre y 
Salva, de ignorado paradero, sobre pago 
de mil ochocientas ochenta y cinco pese
ras capital d(‘ un préstamo que en la ac
tualidad pertenece a dicho Señor Salóm, 
sus intereses al seis jior ciento anual des
de el nueve, de Abril de mil novecientos 
veintiséis hasta el efectivo pago, intere
ses al tipo legal do los hasta hoy venci
dos y las costas de dicho juicio; en méri
tos de la escritura de préstamo de 9 de 
Al>ril de 1926 autorizada por el Cónsul de 
España en Montevideo que el ejecutado 
Don Sebastián Sastre Salvá otorgó a fa
vor de Don Antonio Palmer Poreel \ éste 
cedió ame el propio ('ónsul al ejecutante 
Don Juan Salóm Carbonell mediante (>tra 
escritura de 20 de Octubre de 1927. 'i pol
la presente se requiere al deudor Señor 
Sastre y Salvá para (pie abone las res
ponsabilidades detalladas, haciéndole sa
ber al propio tiempo que para asegurar
las. se le ha embargado la finca ([(‘nomi
nada Las ('asas Xovas, consistente en ca
sa y corral de unos ochocientos setenta y 
cinco metros cuadrados de sup(‘rficie si
tuada en el lugar de Capdellá, constando 
la casa de dos vertientes y lleva el nú
mero 68 del cuartel primero: y además se 
cita de remate al referido deudor Señor 
Sastre, haciéndole saber que dentro del 
término de nueve dias. a contar del si
guiente hábil al en que se publique la 
presente en la < ¡aceta de Madrid se perso
ne (m los autos y se oponga a la ejecu
ción, si le conviniere, pues en otro caso 
seguirá adelante, sin más citarle ni oirle 
ni hacerle más notificaciones que las pre
venidas por la ley.

Palma de Mallorca veintinueve de 
Febrero de mil novecientos veintiocho. 
El Secretario accidental. (’elso \ elasco.

Xúm. 522
CEDULA DE CITACION DE REMATE

En los amos ejecutivos que se siguen 
ante este Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Lonja a instancia del 
Procurador D. Bernardo Gomila en re
presentación de D.a María Jaume Far, 
obrando ésta, como causahabiente de don

4
te distribución las correspondientes su
bastas:

Día l*i de Marzo a las s. el Servicio de 
Matadero bajo el tipo de 150 pesetas.

El misino día a las *i. Puestos Públicos 
bajo el tipo de 23a ] •esetas.

El mismo día a las U). Transito de Pe
rros bajo el tipo de Too pesetas.

El mismo lia a las 11. ('onsuim» de be
bidas espirituosas \" alcohólicas 1.120 pe
seras.

El mismo dia a las 12. Corral Común 
bajo el tipo de 50 pesetas.

El mismo dia a las 13, Derechos de pe
sar cerdos cebados bajo el tipo 1.334 pe
setas.

Para lomar parte en las subastas se 
deberá constituir un depósito provisional 
de un 5 por P¡o del tipo i cspeetivo seña
lado y se elevará al 50 por loo del rema
re la lianza di-liniliva.

Si resultase desierta alguna subasta 
se' celebrarán unas segundas bajo las 
mismas condiciones con la (rebaja de un 
5 por 100 del tipo señalado a cada una de 
ellas, y si resultasen estas segundas de
siertas. se celebrarán unas tina-eras con 
otra rebaja del 5 por loo.

Las segundas subastas se celebrarán 
d()s dias después de verificadas las prime
ras y ¡as rere-eras dos dias después de las 
segundas a las lloras señaladas por las 
primeras.

Las proposiciones serán iguales al mo
delo que se inserta al final adaptándolo 
para la del Servicio de Recaudaciónj y 
se presentarán en papel sellado de la cla
se 6.a qViiO pesetas'! en pliegos cerrados a 
la mesa qm1 presidirá la subasta, durante 
la primer.i media hora de su comienzo en 
la forma y modo (pie determina el arti
culo II del Reglamento de 2 de Julio de 
1924. ,,

No se admitirá, ninguna proposición 
(pie no cubra el tipo señalado.

Modelo de propoxición
Don X..... X..... v(‘cino de..... habitante 

en la Calle.....número..... bien enterado 
del pliego de condiciones que han de re
gir en la subasta relativa al arbitrio mu
nicipal llamado.... el ^ue sea.)...... para el 
resto did año 1*328 se obliga a tomarlo en
tregando a la Corporación la cantidad 
de.... pesetas (en letras), sujetándose a 
las aludidas condiciones.

Fecha y firma del licitador)
San Lorenzo de Descarda zar 29 de Fe

brero de 1928. El Alcalde, Antonio San
cho.

Xúm. 48G
Don Aurelio IMoez La redo. Presidente de 

la Audiencia prorinend de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Rafael Segura Aguiló. 
de veintisiete años de edad, hijo de Ra
fael y de Colonia, naiural de Manacor, 
casado, hojalatero; y a Auria Simes Gela- 
bert. de diez y siete años de edad, hija 
de Joaquiu y de María, natural de Cinda
dela (Menorca . casada, jornalera, veci
nos que fueron ambos de Mahón y actual
mente de ignorado paradero, procesados 
en causa, sobre estafa, para que dentro 
del término de quince dias a contar des
de la inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid, se presenten ante esta Au
diencia a lia de señalar nuevo dia para la 
celebración del juicio oral de la expresa
da causa, bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes.

Por tanto: se encarga a las Autorida
des e individuos d<* la policía judicial pro
cedan a la busca \' captura de los referi
dos procesados, y conseguido los conduz
can a la Prisión de Mahón a disposición 
de este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca a prime
ro de Marzo de mil novecientos veintio
cho. —Aurelio Pelaez. El Secretario, An
tonio Enriquez.

Xúm. 515
Don Pedro Andrea ('arextaTuj. Juez de pri

mera instancia del distrito de (a Catedral 
de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto en virtud de lo 

dispuesto en el juicio ejecutivo que sigue 
el Procurador Don Lorenzo ('lar en nom
bre déla Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de las Baleares» contra 1). Juan 
Sureda Bimet. se saca a pública subasta 
por término de veinte dias el inmueble 
que se describirá, quedando señalado pa
ra el remate, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado. calle de San 
Miguel n." 86. el dia tres de Abril próxi
mo a las once.

Piuca de que se trata
Urbana, denominada Can Sureda, sita 

en la Plaza de la Cartuja de la villa de 
Valldemosa. señalada con el número 27,

Jaime Jaume Compañy contra los her
manos D. Antonio y 1). Jorge Ramis Or- 
dinas. en '.oncepto di* herederos di- su 
padre D. Antonio Ramis Rover en recla
mación de los-dos tercios de un présta
mo de mil setecientas cincuenta pesetas 
hecho por el D. Jaime Jaume Compañy 
al Antonio Ramis Rover cu cuyos autos 
se ha despachado ejecución contra los re
feridos hermanos Ramis Ordinas por los 
dos tercios del capital prestado; habién
dose procedid') al embargo de las partes 
que les correspondan sobre las fincas es
] tecia i mente hipotecadas denomí i tadas La 
Alcina. finca rustica: y sobre la casa y co
rral de la calle de Inca número treinta y 
cinco y treinta y siete de la villa de San
ta María: y siendo aquéllos de ignorado 
paradero so ha proc-dido al embargo sin 
el previo requerimiento de pago y man
dado a la vez que se cite de remate a los 
referidos ejecutados, D. Jorge y D. Anto
nio Ramis ílrdinas (-orno causahabientes 
y herederos del prestatario I). Antonio 
Ramis Rover fiara que dentro el plazo 
improrrogable de nueve dias comparez
can en los referidos autos personándose 
en forma a oponerse si viermi convenirle 
bajo apercibimiento de ser declarados mi 
rebeldía y de que tan luego se personen 
les serán emregadas las copias de la de
manda y documentos.

Y para que sirva de citación en forma 
a los referidos (‘jecutados libro la presente 
cédula para su fijación mi los sitios públi
cos y de costumiire de esta localidad y 
su ii'iserción en el Ro l e t ix  Of ic ia l  de es
ta provincia.

Palma a veinte y cinco de Febrero de 
mi! no\ e( ¡mitos veinte y ocho. El Secre- 
tarío, J uan Bestard.

Xúm. 52:’>
CEDULA DE EMPLAZAMIEXTO
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Lonja se tramita inciden- 
t * sobre pobreza de los cansortes José 
Martin Xoguera y María Noguera Garí, 
con citación de los herederos desconoci
dos de Andrés Cañellas Bibiioni, y mi 
virtud de lo dispiK'sto en providencia de 
ayer, recaída a solicitud de los referidos 
consortes Martin-.Noguera, de la deman
da de pobreza de éstos se confiere trasla
do a los repetidos herederos del Señor 
Cañellas (|iie. por ser desconocidos, se les 
emplaza por la presente para que dentro 
del término de nueve dias improrrogables 
compaiw.ean en los autos al objeto de 
contestarla, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Palma tres de Marzo de mil nove
cientos veintiocho. El Secretario, Juan 
Bestard.

Nú ni. 525
CEDULA DE CITACION

En los autos (pie se siguen ante este 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Lonja sobre diligencias prelimina
res de demanda ejecutiva deducidos |ior 
el Procurador D. Miguel Oliver Vert en 
representación de D. Antonio Castañer y 
Oliver contra 1). Guillermo (’oll Casasno- 
vas y D.:l Luisa Das ('asasnovas, de igno
rado paradero, sobre reconocimiento de 
firma de dos pagarés, mediante providen
cia de esta fecha se ha mandado (pie se 
cite a los dichos D. GuillermoColl ('asas- 
novas. y i).a Luisa Das Casasnovas. para 
que comparezcan ante este Juzgado, ca
lle do San Miguel 86, el día nueve de los 
corrientes y hora de las once a fin de ab- 
soh er bajo jurammito indecisorio las po
siciones que se han formulado y han sido 
declaradas pertinentes, bajo apercibi
miento de ser tenidos por confesos, a los 
efectos de despachar la ejecución, mi el 
contenido de las mismas si no se pi esen- 
taren.

Y para (pie sirva de tercera y última 
citación en forma a los mentados 1). Gui
llermo Coll y ('asasnovas y D. Luisa Das 
y Casasnovas, libro la presente cédula, 
que por ser de ignorados paraderos se ha 
mandado su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y s u fijación en los 
sitios públicos y de' costumbre de esta lo
calidad y de la ciudad de Sóller, previ
niéndoles que esta citación surtirá los 
mismos efectos que si se les hiciere en su 
persona.

Palma de Mallorca dos de marzo de 
mil novecientos veinte y ocho.—El Secre
tario. Juan Bestard.

Xúm. 511
Don Juan Jidiú Amalada. Juez Mumicipal 

de La Mui) Hospitalaria riUa de Me rea- 
da! de Menorca.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este J uzgado -Municipal, se está

instruyendo expediente de información 
posesoria, a instancia de D.a Juana Triav 
Andreu. vecina de esta Villa, viuda, a fij, 
de (pie pueda inscribirse en el Registro 
de la propiedad de este Partido, a nom
bre de la promovedora de este expedien
te. un cercado situado en el camino de Lii- 
naris \ el! de este término, de unas cu-i- 
renta y ocho áreas: linda al Xorte con 
tierras de D. Juan Pelegri, al Este con 
otras de I). Xicokis Pelegri. al Sur coii 
otras de D. Nicolás Fortuuv v al Oeste 
con otras de D. Francisco Vidal Palliser: 
y habiendo acordado en providencia del 
dia de hoy. se oiga en dicho expediente a 
1). rranciseo Brú Julia, de ignorado pa
radero, de acuerdo con lo establecido en 
la regía 6 del artículo 393 de la vigente 
Lev Ilipotecai ia. se cita, llama v en plaza 
a dicho señor para que dmitro del plazo 
de sesenta días, comparezca en la sala 
Audiencia d<- este Juzgado Municipal, a! 
objeto de prestar la oportuna declara
ción, parándole mi caso de incomparecen- 
cía el perjuicio corn-spondiente.

Mercada! veintiocho de Febrero de mil 
novecientos veintiocho. El Juez munici
pal, Juan Juliá. Ante mi. Luis Casah 
Secretario.

Xúm. 5t)5
PJ Jefe de Transportes Militares de esta 

1 laza
11 ice sabe)1: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento, durame el mes de Abril próximo 
venidero las especies di* artículos quea 
continuación se expresan, se señala el 
día (hd mismo a las 11 déla mañana 
para (pie las personas que deseen intere
sarse en (-ste servicio, puedali presentar
se en la Jelatura de l'ransportes de esta 
I laza Santa Ana numero l. sus proposi
ciones, con muestras de los artículos uii'1 
deseen vender y que han de reunir lis 
condiciones de buena calidad, requeridos 
para el suministro y en los precios de ellos 
cemprendense osean obligados a poiior 
los artículos que ofrezcan al pie de los al
macenes del expresado Eslablm-imientu

Mahón 2 de Marzo de 1928. José Mo
reno.

-I rticulox que se citan
Botes de kaol, Aceite brillante. Cabos 

de algún y Aceite común.

Xúm. 512
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 1.; del corriente y siguientes neccsr 
ríos de cuatro a siete de la tarde en l;l 
sala de ventas de la Sociedad (Sol 
celebrará pública subasta para enajena: 
las garantías de los prestamos vencida 
en (-1 mes de Febrero de 1927.

Hasta el dia 12 a las siete de la tai'^ 
podrán los interesados cancelar o ren0, 
var sus respectivos préstamos.

Palma 3 de Marzo de 1928.—El Vocal 
de turno: Ignacio Moragues.

Xúm. 521
ELECTR0AGRÍC0LA s. a .

Por acuerdo de la Junta Directiva v 
conforme a lo que previene la Base 1^ 
(pie se rige esta Entidad se convoca a 1: 
Señores Accionistas para la Junta Geíir 
ral (írdinaria (pie se celebrará en el ti' 
micilio social, el domingo 18 del corrieíHe 
Marzo; a las catorce horas v treinta a1- 
nulos.

Campos del Puerto 1." .Marzo de 1"-' 
—El Presidente Bartolomé Ballester.

Xúm. 536
CALZADOS MINERVA S. A.

De conformidad con lo dispuesto ene: 
aniculo 13 de ios Estatutos de esta Socie 
dad, se convoca a los señores accionista 
a la Junta General (írdinaria queso ce*1" 
brará en el domicilio social. Estaiiisl11' 
Figueras, 19, el dia 17 de Marzo a l;l' 
cuatro de la tarde.

Los señores accionistas (pie deseí’’ 
asistirá la reunión deberán depositar 
acciones en la Secretaría de la Socied:“!' 
todos los días labora bles durante las ÍC 
ras de despacho hasta el día 16 del t,y 
presado Marzo.

Palma 7 Marzo de 1928. El Prcsid1'.11 
le, G. Rubert Morell. El SecretíU11'' 
Juan Roca.
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